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o 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, o
centes, Canarias y territorios de Africa suje-
:gislación peninsular, a los veinte días de su
:ion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

iende hecha la promulgación el día en que
L inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

o 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
plimiento.
o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
usieren lo contrario. — (Códieo civil vigente).
es, órdenes y anuncios que se mande publicar
)1.ETINES OFICIALES se han de remitir al
or de hi provincia, por cuyo conducto se pasa-
:Mores de los mencionados periódicos.

O. 26 dé Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Núm. 3 003

presente se convoca a todos

)s de esta Entidad a la Junta
que, para dar cumplimiento
o veintidós de sus Estatutos,
.ará el próximo día veinticin-
siete de la tarde en primera

toria, y a las siete y media
ida. La citada reunión tendrá
el domicilio social .Avenida
ercedes..
la once de Agosto de mil no-
s cuarenta y siete. — El Se-
Mariano Ruz.

....seomMelee-aKu-.-eyks	

intärnientos
BUJALANCE

Núm. 2.668
Extracto de los acuerdos_.,adoptados
por la Comisión municipal Gesto-
ro del ilustre Ayuntamiento de Bu-
ialano?, durante los meses de Di-
ciemb 'e de 1946 y Enero Y Febre-
ro de 1947.

lES DE DICIEMBRE
Sesi óir iordinaria en segunda

Cc i nvocatoria del día 17
Preside el Sr. Alcalde don José

lbafiez &liado actuando de Secre-
lado e Accidental don José Villa
Vdzqu e

5e ab 'e la sesión a las diecinuevelloras a irobándose el acta de la an-
tOlor, y conociendose de las dispo-siciones contenidas en los 13. 0. reci-
VIdos a partir de la última sesión.Se ap '01)6 el presupuesto presen-kdo po • 

el Perito Aparejador Muni-fui d O reparación de la armadurade 1, ubierta del Grupo EscolarCalvo 3 °lelo, ascendente a 170 pe-Nlas.

Se 
eriza a don Francisco Pa-iánchez, don Francisco Ga-14 GaV ilä n y a don Aurelio de Cas-iro, Par 
Jrealizar obras en casas deSO Dro

Pasa a informe del Perito la peti-Ce/ d 
don 

Miguel F. Molina de

tomar la acometida de aguas desde
los jardines de Jesus al Molino de
su propiedad.

Se remite a informe de Interven-
ción, instancia del practicante don
Salvador Sabater, de que se le equi-
pare a los sueldos mínimos estable-
cidos en este Ayuntamiento.

Se autoriza a don Miguel Barco
Pérez para instalar una luz electri
ca en el puesto número 90 del Mer-
cado Municipal, abonando 7'50 pe-
setas mensuales por fluído.

Pasa a informe de Secretaría la
instancia del Guardia Municipal don
Juan Martínez Artero que solicita
la percepción de un quinquenio por
años de servicios prestados..

Se autoriza a don Luis Manzano
Carpio para construir pozuelos para
la castración de alpechines en las
afueras de esta ciudad de conformi•
dad con el acuerdo de la Cor p ora-
ción de 6 de Julio pasado, y remitir
a informe del Perito Aparejador Mn-
nicipal su petición de colocar seis
metros de tuberia en la vereda del
pujar.

Se aprobaron los pagos por fac-
turas y libramientos habidos por sa-
lidas de fondos desde la última se-
sión ordinaria',

A propuesta del Sr. Teniente Alcal-
de don Salvador Gómez, se acuerda
concederle a todos los funcionarios
de este Municipio una paga extraor-
dinaria con motivo de la próxima
fiesta de Navidad, la cual le será
abonada cuando las disponibilidades
económicas lo permitan.

Asimismo se aprobó el Padrón
benéfico Municipal, confeccionado
para 1947 levantándose la sesión a
las vainte horas.

Sesión ordinaria segunda convoca-
toria del día 31

Preside el Sr. Alcalde don José
lbañez Mellado asistido del Secreta-
rio de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos.

Se abre la sesión a las trece horas
aprobándose el acta de la sesión
anterior y conociendose de las dis
posiciones contenidas en los 13OLE-

T1NES OFICIALES recibidos 'a par-
tir de la última sesión.

Se conoció de comunicación del
Ayunomiento de Cañete de las To-
rres, en relación con sus débitos por
los gastos de Administración de Jus-
ticia, acordándose de conformidad
con la propuesta que formulan.

Se conoció de oficio de la Delega-
ción de Hacienda, aprobando la Or-
denanza reguladora de la prestación
personal a favor de este Municipio,
con la modificación de que solo se.

hará uso de ella en los casos que
indica el artículo 148 del Decreto y
que la redención a metálico será
obligatoria, solamente para las per-
sonas que asi lo soliciten, acordán-
dose quedar enterados y que se dé
cumplimiento ` a dicha Ordenanza.

Se aprueba un Presupuesto del Pe-
rito Aparejador Municipal de repara-
ción del acerado frente al Teatro Mu-
nicipal, ascendente a 660 pesetas.

Se autoriza a don José Girón No-
tario en nombre del Banco Español
de Crédito para realizar obras en
dicho establecimiento Bancario.

Se desestima la petición de don
Manuel del Pío Morales que solicita
se nombre Guardia Municipal.

Pasa a litiforme de Intervención la
instancia de don Juan A. Priego Cu-
pero que interesa se le fije cantidad
que ha de abonar por el concierto de
bebidas en el nuevo establecimiento
que va a inaugurar en la calle A. L.
Zafra.

Pasa también a informe de Inter-
vención la instancia de la mecanó-
grafa de Secretaría Srta. Gloria Ve-
lasco, que solicita se le equipare en
sus haberes a los auxiliares de di-
cha dependencia.

Se aprobaron los pagos por fac-
turas y libramientos habidos por sa-
lidas de fondos desde la última se-
sión ordinaria.

A propuesta de la Presidencia se
acuerda renovar las Comisiones Mu-
nicipales que quedan integradas y
aprobadas de conformidad con la
indicación del Sr. Alcalde.

También a propuesta de la Presi-

dencia se acuerda designar una Co-
misión integrada por los Sres. Ges-
tores, para gestionar en Madrid el
aumento del Cupo de Compensa-
ción

Se conoció de Decreto de la Alcal-
día determinando -se abone al Sr. In-
terventor de los Fondos Municipales,
la cantidad de 900 pesetas por cada
liquidación de los presupuestos que
se lleven y practiquen en este Muni-
cipio con cargo a los superavit de
los mismos, si los hubiere, levantán-
dose la sesión a las 15 horas.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria en segunda convo-

catoria el día 16

Preside el Sr. Alcalde don José
Ibáñez Mellado, asistido del Secre-
tario de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos.

Se abrió la misma a las 13 horas.
aprobándose el acta de la anterior,
conociéndose de las disposiciones
contenidas en 'los periódicos oficia-
les recibidos a partir de la última
sesión.

Se acuerda excluir a don Fernando
Cañas Díaz y a don Fernando Coca
Morán de la Prestación Personal por
haber cumplido la edad reglamen-
taria.

Se remite a informe de Intervención
instancia de doña Lucia Vivar Jurado
que reclama contra su cuota de Utili-
dades.

Se conoce de informe de Secreta-
ría en la instancia formulada por don
Juan Martínez Artero, Guardia Muni-
cipal, concediéndosele el derecho al
-percibo de un segundo quinquenio.

Asimismo visto el informe favora-
ble del Señor Secretario, se le con-
cede un segundo quinquenio .por
años de servicios prestados, al Ofi-
cia'l Mayor de Secretaría don José
Villa Vazquez y a partir del día 31
del mes en curso.

Se acuerda autorizar a don Miguel
F. Molina para tomar la acometida
de aguas a su molino desde el Paseo

de jesús.
Se autoriza a don Manuel Herrador

Luque, para realizar obras en el mo-
lino de su propiedad de Morente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año . . . . 54 I 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906 /

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan 371os suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reirttegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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OLETIN OFICIAL

Se acuerda instruirle expediente al
Guardia Municipal don Gumersindo
Bueno Calderón por abandono de
servicio.

Se desestima la petición de don
Juan González Romero, de ser baja
en el pago de Usos y Consumos.

Se remite a informe del Perito Apa-
rejador la petición de don Cristobal
Cerezo Adamuz solicitando que la
casa de su propiedad de la calle
Blanca sea baja en los arbitrios mu-
nicipales por estar convertida en so-
lar.

Se acuerda contribuir con 50 pe-
setas para costear una losa de már-
mol en la Iglesia que en Sevilla se
va a construir por la Hermandad de
Nuestra Señora María Santísima de
la Esperanza.

A propuesta de la Presidencia, se
acuerda hacer las oportunas gestio-
nes para impedir que se retiren de
esta ciudad los Padres Carmelitas
Descalzos que regenlan nuestra Pa-
rroquia.

Levantándose la sesión a las 14'20
horas.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria en segunda convo-
catoria el día 4

Preside el Sr. , Alcalde don José
lbañez Mellado, asistido del Secre-
tario de la Corporación don Rafael
Perez Biirgos, se abre la sesión a
las trece horas, aprobándose el acta
de la anterior y conociendose de las
disposiciones publicadas en los
B. O, recibidos a partir de la última
sesión. . 	.

Es aprobado un presupuesto que
presenta el Perito Aparejador Muni-
cipal de reconstrucción de la cerca
del Cementerio, importante 1.300
pesetas.

A petición de don José 'Ibáñez Ju-
rado, se le nombra Inspector Muni-
cipal Veterinario interino en la va-
cante de don Andrés Vadillo Arroyo,
una vez que se conozca oficialmente
de citada vacaate.

Son excluidos del Padrón de la
Prestación Personal por haber cum-
p lido la edad reglamentaria los veci-
nos de sa don Agustín Martinez
Sarmiento, don Felipe López Can-
tarero, don Antonio Llorente Rincón
y don Diego Leña Notario.

Se acuerda visto el informe favo-
rable de Intervención, conceder a la
mecanógrafa de Secretaría señorita
Gloria Velasco Lara, la gratificación
anual de 500 pesetas, con lo que se
le equipara en sueldo a los Auxilia-
res.

A petición del Abogado don Cris-
tóbal García -Penche Molina, como
Apoderado de don Rafael Valenzuela
Terroba, propietario de la Casa
Cuartel de la Guardia Civil de esta
plaza se acuerda expedirle las cer-
tificaciones que interesa y que por
Intervención se formule el estado de
cuentas que solicita, así como se le
envie duplicado del contrato de
arrendamiento de citado inmueble, y
caso de no existir este se redacte
otro nuevo a partir de primero del
ario en curso, teniendo en cuenta los
extremos que se indican en el escrito
del solicitante.

Se conoció de instancia de la Au-
xiliar de Secretaría Srta. Concepción
Lora Alvarez, solicitando un segun-
do quinquenio por años de servicios
prestados, cuya solicitud se encuen-
tra informada favorablemente por
Secretaría, y la Corporación tenien-
do en cuenta el acuerdo de 14 de
Febrero de 1946, acuerda desesti-
mar dicha petición, y que se haga
extensivo este acuerdo al adoptado
en la seSión anterior de concesión de
segundo quinquenio al Oficial Mayor
don José Villa Vázquez, revocando
aquel acuerdo. El Secretario expone
que su informe emitido tanto en el

caso del Sr. Villa como en el de la
Srta. Lora Alvarez, obedecen a que
el acuerdo de 14 de Febrero del 46,
se adoptó a consecuencia de un in-
forme del Director del Consultor de
los Ayuntamientos, que no comparte.

Se acuerda designar a los Médi-
cos don Juan A. Peinado Martínez y
a don Tomás Tercero Calamardo y
al Sargento retirado don Juan Moya
Ortiz, para las operaciones de revi-
sión de los mozos de este cupo y
reemplazo de 1944 y 1946, señalán-
dose la hora de las 10 de la mañana
del próximo domingo 16.

Fueron aprobados los pagos por
facturas y libramientos habidos, por
salidas de fondos desde la última
sesión ordinaria.

Se acuerda designar a don Manuel.
Villagrán Viva, Guardia Municipal
interino de la Aldea de Morente.

A propuesta de la Alcaldía se con-
cede al vecino de esta don Salvador
Luceno Lobato, el socorro de 200
pesetas para que atienda a los da-
ños ocasionados en la pasada noche
en su domicilio con motivo del tem-
poral y que ocasionaron a más del
derrumbamiento de su casa la muer-
te de su señor padre.

Se levantó la sesión a las 14'20

horas.

Sesión ordinaria en segunda convo-
catoria del día 17

Preside el Sr. Alcalde don José
lbañez Mellado, asistido del Secre-
tario de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos, abriéndose la sesión
a las trece horas, aprobándose el
acta de la anterior y conoci&Aose
de las disposiciones contenidas en
los 13. O. recibidos a partir de la úl-
tima sesión celebrada.

A la vista del informe que emite la
Agencia Ejecutiva municipal, se
acuerda anular por duplicidad los
recibos extendidos por Repartimien-
to de Utilidades a nombre de doña
Lucía Jurado Vivar.

Vista la petición del Industrial de
bebidas don Juan A. Priego Cubero
se acuerda que en lo sucesivo, tribu-.
le por la cantidad de 3.636'74 pese-
las anuales por el concepto de Con-
sumo de Lujo de su establecimiento.

Se autoriza a doña Teresa Fuen-
tes Alcalá y a don Pedro Rojas Puer-
to para la acumulación de restos
que interesan.

A petición de don Sebastián Meri-
no Ruano, se le aatoriza a pagar en
cuotas de 50 pesetas mensuales, el
importe de los derechos de sepultura
perpétua de su señora madre.

Se autoriza a don Pedro Flores

García y a don Antonio Cañete
_Alonso, para dedicarse a la venta de
frutas y hortalizas en los puestos
números 50 y 81 de la Plaza de
Abasto.

Se acuerda dar de baja- en el Pa-
drón de la Prestación Personal a
don Francisco Jurado Alharilla por
haber cumplido la edad reglamenta-
ria.

Se desestima la petición de clán

Lorenzo Castro Cantarero de ex-
cluirle del mismo padrón por no te-
ner causa fundamental para ello.

Se le concede la baja en el Padrón
de vecinos de esta a don Juan A.
Cervera Bermúdez, y familia por
trasladar su residencia a Córdoba.

Se le concede a doña Manuela
Luque Muñoz, la gratificación, de
una peseta diaria por la limpieza de
las Oficinas de Arbitrios y Agencia
Ejecutiva de este Ayuntamiento.

Es aprobado _un presupuesto del
Perito Aparejador municipal de con-
solidación de un muro y cubierta de
la casilla de Jesús, ascendente a 760

pesetas.
Se acuerda se formule presupues-

to por dicho técnico para la repara-
ción de los desperfectos causados
por el temporal ea el Matadero mu-
nicipal.

Se acuerda oficiar al propietario
de la casa número 13 de la calle
Cárcel para que proceda a reparar
el muro que linda con la Casa Cuar-
tel de la Guardia Civil que amenaza
ruinas.

Asimismo se toma acuerdo de in-
teresar de D. Ildefonso Salinas, de-
rribe parte de la cerca del solar de
su propiedad de la calle Venzaláez
que ofrece peligre inminente de de- if
rrumbarse.

Se conoce del informe que emite
el Juez Instructor del expediente ins-
truido al Guardia municipal don Gu-

mcrsindo Bueno Calderón, acordán-
dose se eleve el mismo a destitución
incoándose el oportuno expediente.

Se conoce de recurso de reposi-
ción presentado por don José Villa
Vazquez, Oficial Mayor de este
Ayuntamiento contra el acuerdo mu-
nicipal del día 4 del actual por el que
se le denegaba la concesión de un
segundo quinquenio, acordándose
desestimarlo.

Fueron aprobados los pagos por
facturas y libramientos habidos por
salida de fondos desde la última se-
sión ordinaria celebrada.

A propuesta del Sr. Teniente de
Alcalde don Salvador- Gamez, Se
acuerda de que a la próxima sesión
se presente relación de los funcio-
narios de esta Corporación interi-
nos, a fin de normalizar, de ser fac-
tible su situación.

Se levanta la sesión a las catorce
horas treinta minutos.

Don Rafael Pérez Burgos, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta•

miento de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada por esta Corporación el día
2 de los corrientes, se conocieron
y aprobaron los extractos de los
acuerdos municipales que anteceden
adoptados en las sesiones celebra-

das durante los meses de 
Dicit4,

de 1946 y-Enero y Febrerodel
acordándose asimismo 

reneb
BOLET1N OFICIAL de la prcl.!
para su publicación.
S para que así constetitru

presente visado por el Sr. Aket
Bujalance a 9 de Julio de 11..;
Secretario, Rafael Pérez 

2ek'
El Alcalde, Josilite
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Fincas que se subastan
Una Fábrica harinera en el sito

San Sebastián compuesta de unt.

ficio con tres juegos de piedras
.maquinaria necesaria para fa
ción de harinas y panadería yal

cén edificio destinado a lúa

otros más, una caseta (IUC COrij

transformador de energía eIjC

una explanada para antrada a!
macen de carga y descarga del::

.trocientos metros cuadrados
patios y tierras anejas de huen5

alamedas. Mide todo sesenia

ve áreas y cincuenta q tres
áreas linda al Norte con el ea
Este el río, Oeste carretera
con el resto de que procede.

Tercera parte indivisa de un ,J

no sito en la calle Hoya sin nr.

de la villa de Carcabue y ene

por la derecha entrand o y egl

CocnN: .l Manuela Serrano Galisleo,
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cubran las dos terceras  narIc''

La subasta podrá hacerseacj

de ceder el remate a un teree1o:.1

Dado en Priego de Cord

nueve de Agosto de mil nover

cuarenta y siete.- Benito tiene

- El Secretario, Firma

IMP. PROVINC 	
oRD03"1AL.—C

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.998
Don Benito H ernández Gire

Juez de Primera I nstancia dee
partido.
En virtud del presente so ;4

saber: Que en este Juzgados
plimenta exhorto del scor
trado del Trabajo de la provint
Córdoba dimananfe de expedi,
número nuevecientos diez de ni

 cuarenta y cinco sobre,
cidente de trabajo a instanciadz:i
resa Secilla Medina contraFrae
Serrano Galisteo, Caja Naciont:

accidentes de trabajo y servicio
Reaseguros sobre exacción da
cuenta y dos mil veinte y seispe,
con setenta y tres céntimos de p
cipal y diez mil pesetas calce!
para costas, en cuyos autos se

, acordado por providencia de
fecha sacar a pública subasta
término de veinte días y bajo'
condiciones que se dirán pera
próximo día VEINTE DE SEPIE

BRE A LAS DOCE DE SIINIA5

NA en la Sala Audiencia de este
gado.
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